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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  ESPERANZA ORTIZ BARRERA 

APODERADO:    JIMMY ANDRES GASCA OSORIO 

DEMANDADO:  HERMINIA NIETO ALDANA (Q.E.P.D) 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2017-000061-00  

          

AUTO INTERLOCUTORIO No.316 

  

Procede el despacho a decidir la solicitud que presentara la señora MARIA EDUVIGES 

CARDONA PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.518.626, en donde 

solicita se reaperture el presente proceso, debido a que informa que el bien objeto de la 

litis le corresponde por derecho hereditario.  

 

Revisado el proceso encuentra el despacho que en fecha del 28 de abril de 2022 se decidió 

el presente caso entre otras cosas declararse la prescripción adquisitiva de dominio a favor 

de la demandante. En donde no se visualiza ninguna irregularidad del tramite más aún que 

la solicitante no informa el motivo o razón por la cual se debería de reaperturar.  

 

En la revisión del expediente no se verifica que hubiera actuado la señora MARIA EDUVIGES 

CARDONA PARRA, más aún que tanto los herederos determinados e indeterminados se 

encuentran totalmente notificados. Por último, se desconoce si en realdad la señora 

CARDONA PARRA tiene alguna consanguinidad con la anterior propietaria del bien la 

señora HERMINIA NIETO ALDANA (Q.E.P.D); toda vez que no se allegó prueba alguna del 

parentesco que invoca y de manera formal se verifica que no coinciden los apellidos de 

estas por ende se deberá negar la solicitud impetrada.  

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico-Caquetá; 

 

R e s u e l v e: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud presentada por la señora MARIA EDUVIGES CARDONA PARRA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.518.626.  

 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8288d737d06d21e8c35d1dbfaab0bfa957970c28b53ddd358ac1931be2f28e4

Documento generado en 30/04/2024 10:02:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 
 
 
 
 

 

Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  CARLOS PRADA 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2019-00090-00     

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.298 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado CARLOS PRADA identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 96359865, 

en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en los 

siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

($11.862.304) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.          

 

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  ARTURO VARGAS CHAVARRO 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2021-00024-00     

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.300 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado ARTURO VARGAS CHAVARRO con la cédula de ciudadanía Nro. 

9.816.696,, en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en 

los siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

(103.624.983) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.           

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, frente a la solicitud de que se elaboren nuevamente los oficios de 

embargo de los predios identificados con matrícula inmobiliaria no. 425-30761 y 425-

68559, se procede a informar que las medidas se encuentran inscritas y POR 

SECRETARIA se enviara al apoderado el link del expediente para su verificación.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  DUVERNEY RODRIGUEZ LOPEZ 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2021-00040-00     

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.301 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado DUVERNEY RODRIGUEZ LOPEZ con la cédula de ciudadanía Nro. 96356199 

en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en los 

siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

(32.474.471,66) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.           

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  NEBIS JOSE ALDANA ROMERO 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2021-00048-00     

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.299 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado NEBIS JOSE ALDANA ROMERO con la cédula de ciudadanía Nro. 7685698, 

en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en los 

siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

($35.311.000) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.           

 

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  AUDELINO TOVAR CUENCA 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2021-00051-00      

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.302 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado AUDELINO TOVAR CUENCA con la cédula de ciudadanía Nro. .4.967.817 

en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en los 

siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

(19.206.480) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.           

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  EFREN SERTUCHE HERNANDEZ 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2021-00057-00     

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.303 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado EFREN SERTUCHE HERNANDEZ con la cédula de ciudadanía Nro. 

1115947157, en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente 

en los siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

(18.659.000) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.           

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  UBER DE JESUS PEREZ GIRALDO 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2021-00065-00      

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.304 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado UBER DE JESUS PEREZ GIRALDO con la cédula de ciudadanía Nro. 

17.711.294 en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en 

los siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

(37.515.0502) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.            

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  CARLOS ALIRIO GARCÍA MONTIEL 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2021-00099-00      

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.305 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado CARLOS ALIRIO GARCÍA MONTIEL con la cédula de ciudadanía Nro. 

17.789.053 en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en 

los siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

(33.122.000) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.             

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DRA. LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

DEMANDADOS:  ADRIANA ORTIZ ARIAS 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2021-00109-00       

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.306 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado ADRIANA ORTIZ ARIAS con la cédula de ciudadanía Nro. 1.115.941.688 

en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en los 

siguientes bancos: BANCO W de la ciudad de Ibagué, Tolima, EMAIL: 

(embargos@bancow.com.co); limítese la medida hasta la suma de ($24.509.801) 

M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos Judiciales del 

Juzgado No. 185922042002.             

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  SANDRA EDILSA VALENCIA BENAVIDES y otro. 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2022-00002-00      

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.307 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado SANDRA EDILSA VALENCIA BENAVIDES con la cédula de ciudadanía Nro. 

30.521.801en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en 

los siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

($33.631.120) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.             

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  MANUEL SANTOS ZAMBRANO HOYOS. 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2022-00026-00      

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.309 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado MANUEL SANTOS ZAMBRANO HOYOS con la cédula de ciudadanía Nro. 

17.623.566 calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en los 

siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

($20.501.384) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.             

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DRA. LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

DEMANDADOS:  PEDRO ANTONIO NES JORGE 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2022-00029-00       

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.310 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado PEDRO ANTONIO NES JORGE con la cédula de ciudadanía Nro. 

17.710.246 en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en 

los siguientes bancos: BANCO W de la ciudad de Ibagué, Tolima, EMAIL: 

(embargos@bancow.com.co); limítese la medida hasta la suma de ($28.500.954) 

M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos Judiciales del 

Juzgado No. 185922042002.             

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  MARIA EDITH PRADA BARRAGAN 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2022-00039-00      

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.311 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado MARIA EDITH PRADA BARRAGAN con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.116.916.739 en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente 

en los siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

(26.499.201) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.             

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DRA. LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

DEMANDADOS:  LUIS ENRIQUE MARTINEZ CAQUIMBO 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2022-00106-00       

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.308 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado LUIS ENRIQUE MARTINEZ CAQUIMBO con la cédula de ciudadanía Nro. 

12.253.997 en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en 

los siguientes bancos: BANCO W de la ciudad de Ibagué, Tolima, EMAIL: 

(embargos@bancow.com.co); limítese la medida hasta la suma de ($21.626.965) 

M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos Judiciales del 

Juzgado No. 185922042002.             

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  JAIDY RODRIGUEZ GONZALEZ 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2023-00044-00      

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.312 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado JAIDY RODRIGUEZ GONZALEZ con la cédula de ciudadanía Nro. 

55.144.041 en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente en 

los siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

($21.412.466) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado No. 185922042002.             

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADOS:  ELKIN ALBERTO LAVERDE IMBACHY 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2023-00138-00      

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.313 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado ELKIN ALBERTO LAVERDE IMBACHY con la cédula de ciudadanía Nro. 

1116916075 en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o Cuentas Corriente 

en los siguientes bancos: BANCO MUNDO MUJER de la ciudad de Neiva, Huila, EMAIL: 

(cumplimiento.normativo@bmm.com.co); limítese la medida hasta la suma de 

($42.942.536,89) M/CTE; dineros que deberán ser consignados a la cuenta de 

Depósitos Judiciales del Juzgado No. 185922042002.             

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA.    

APODERADO: DR. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA 

DEMANDADOS:  JHON FAVER BERNAL DOMINGUEZ 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2024-00038-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.297 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO:  DECRÉTESE el Embargo y Retención del Treinta (30%) del Salario que 

devengue el demandado JHON FAVER BERNAL DOMINGUEZ identificado con cédula 

de ciudadanía N°1.112.968.685, que devengue como miembro activo del MINISTERIO 

DE DEFENSA.  

 

Líbrese el Oficio en tal sentido al Pagador y/o Tesorero de la entidad enunciada, quien 

deberá depositar las sumas retenidas a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado N°. 185922042002., por intermedio del Banco Agrario de la Ciudad 

haciéndole las advertencias de que trata el Artículo 593 del C. G. Del Proceso en sus 

numerales 9 y 10 en su orden.  

 

De igual manera adviértasele que las deducciones en favor de las cooperativas 

tendrán prelación sobre cualquier otro descuento por obligaciones civiles, salvo las 

judiciales por alimentos de conformidad al Art. 344 del Código Sustantivo del Trabajo 

y el Art. 144 de la Ley 79 de 1988. De conformidad a lo normado en el artículo 599 

ibidem. La anterior medida se limita a la suma de ($6.548.760) M/cte.  

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el 

demandado JHON FAVER BERNAL DOMINGUEZ identificado con cédula de 

ciudadanía N°1.112.968.685, en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o 

Cuentas Corriente en los siguientes bancos: Bancolombia, Banco agrario, Banco de 

Bogotá, Popular,  Banco Caja Social, BBVA, BANCOMEVA, JURISCOOP, Banco GNB 

SUDAMERIS S.A, BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCA, COOPERATIVA CONFIE, 

Popular, Occidente, Davivienda, AV VILLAS, en la ciudad de Florencia, Caquetá; 

limítese el embargo hasta la suma de $6.548.760., dineros que deberán ser 

consignados a la cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado No. 185922042002. 

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El juez,  
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA.    

APODERADO: DR. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA 

DEMANDADOS:  JHON FAVER BERNAL DOMINGUEZ 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2024-00038-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.296 

 

El Doctor EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA, mayor de edad, domiciliado en Florencia, 

Caquetá, Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.547.082, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 355.917 del C.S.J., actuando como apoderado 

de la parte demandante, instaura demanda ejecutiva singular de mínima Cuantía en 

contra de JHON FAVER BERNAL DOMINGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 

N°1.112.968.685; se observa que la Demanda que antecede, cumple con los requisitos 

que la ley exige para los procesos de naturaleza civil, para su válido adelantamiento 

y que de los documentos acompañados a ella, el pagaré número 11487463 por valor 

de $4.774.549, es un título valor del cual se desprende una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como este título y 

demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del Código 

General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes, este Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA, representada para estos efectos por su apoderado judicial, Dr. EYNER 

DAVIAN BUSTOS AGUILERA  y en contra del señor JHON FAVER BERNAL DOMINGUEZ 

identificado con cédula de ciudadanía N°1.112.968.685, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

11487463 por valor de $4.774.549 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($4.365.840) M/CTE, 

 

b). Por los Intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, por la suma de 

($394.391) M/CTE liquidados desde el desde el 06 de octubre del 2023 hasta el 22 de 

febrero del 2024.  

  

c). Por la suma de ($14.318) que corresponde a seguros del crédito.  

 

Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida sobre la suma de 

(4.365.840) M/CTE,) M desde el día 23 de febrero del 2024 hasta que se produzca el 

pago total de la obligación.  

  

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado JHON FAVER BERNAL 

DOMINGUEZ identificado con cédula de ciudadanía N°1.112.968.685, 

entregándoseles copia de la demanda y sus anexos, o en la forma prevista en los 

artículos 291/292 del Código General del proceso., enterándosele que dispone de 3 
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días para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 5 días para cancelar 

la obligación y 10 días para que proponga las excepciones que desee, términos que 

correrán conjuntamente.   

 

 TERCERO: Téngase al Dr. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA, mayor de edad, residente 

en la ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 

1’117.547 082 expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta Profesional de abogado 

No 355.917 del C.S. de la Judicatura; como apoderado judicial del demandante, para 

actuar en su nombre y representación dentro del presente proceso, conforme los 

términos del memorial poder.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  BANCO DE BOGOTA 

Apoderado:  DRA. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 

Demandado:  OSCAR MAURICIO SANTIAGO RIVEROS 

Radicado:  18592-4089-002-2024-00044-00  

         

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 295 

                                                        

El día 04 de abril de 2024, por medio de auto interlocutorio No. 219 se requirió a la 

parte actora para que allegara por correo certificado la demanda y sus anexos en 

original, como quiera que para la admisión de esta clase de procesos es requisito sine 

qua non que se allegue con la demanda el original del título valor, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431. 

 

Al no allegarse lo solicitado con anterioridad, se requirió por segunda vez el día 18 de 

abril de 2024, por medio de auto interlocutorio No. 249 para que el demandante 

enviara por correo certificado el original de los títulos valores, como quiera que para 

la admisión esta clase de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la 

demanda el original del título valor, otorgándosele un término de 5 días so pena de 

archivo del proceso por rechazo de la demanda. 

 

El pasado 26 de abril venció el término en silencio, situación que lleva al Juzgado a 

ordenar el archivo definitivo de la demanda por falta de interés del solicitante de 

allegar  los originales de los títulos valores.  

  

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ORDENESE el archivo definitivo de la presente demanda, por desinterés del 

demandante de allegar  los originales de los títulos valores.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto Rico, Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          RUBIELA QUINCHER  

APODERADO: DRA. LAURA ANDREA JARAMILLO SALDARRIAGA 

DEMANDADOS:  LEIDY JOHANA ROJAS VARGAS-FEINER TRUJILLO 

BAHAMON 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2024-00056-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.315 

 

La Doctora LAURA ANDREA JARAMILLO SALDARRIAGA, mayor de edad, domiciliado 

en Puerto Rico, Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1004766542, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 418640 del C.S.J., actuando como apoderado 

de la parte demandante, instaura demanda ejecutiva singular de mínima Cuantía en 

contra de los señores LEIDY JOHANA ROJAS VARGAS-FEINER TRUJILLO BAHAMON, 

identificados respectivamente con las cédulas de ciudadanía N° 1.115.640.068 y 

1.006.404.106; se observa que la Demanda que antecede, cumple con los requisitos 

que la ley exige para los procesos de naturaleza civil, para su válido adelantamiento 

y que de los documentos acompañados a ella, 3 letras de cambio, cada una por el 

valor de $2.00.000 son títulos valores de los cuales se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como este título 

y demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del Código 

General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes, este Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de RUBIELA QUINCHER, representada para estos efectos por su 

apoderado judicial, Dra. LAURA ANDREA JARAMILLO SALDARRIAGA y en contra  de los 

señores LEIDY JOHANA ROJAS VARGAS-FEINER TRUJILLO BAHAMON, identificados 

respectivamente con las cédulas de ciudadanía N° 1.115.640.068 y 1.006.404.106, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Letra de cambio por valor de 2.000.000 fecha de vencimiento 15 de marzo de 2023 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($2.000.000) M/CTE, 

 

b). Por los Intereses corrientes a partir del día 15 de junio de 2021 hasta el 15 de marzo 

del 2023.  

  

c). Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida sobre la suma de 

($2.000.000M/CTE,) desde el día 16 de marzo del 2023 hasta que se produzca el pago 

total de la obligación.  

 

Letra de cambio por valor de 2.000.000 fecha de vencimiento 15 de agosto de 2022 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($2.000.000) M/CTE, 

 

b). Por los Intereses corrientes a partir del día 15 de junio de 2021 hasta el 15 de agosto 

del 2022.  
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c). Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida sobre la suma de 

($2.000.000M/CTE,) desde el día 16 de agosto del 2022. hasta que se produzca el pago 

total de la obligación.  

 

Letra de cambio por valor de 2.000.000 fecha de vencimiento 15 de octubre de 2023 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($2.000.000) M/CTE, 

 

b). Por los Intereses corrientes a partir del día 15 de junio de 2021 hasta el 15 de octubre 

del 2023.  

  

c). Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida sobre la suma de 

($2.000.000M/CTE,) desde el día 16 de octubre de 2023 hasta que se produzca el pago 

total de la obligación.  

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto a los demandados LEIDY JOHANA 

ROJAS VARGAS-FEINER TRUJILLO BAHAMON, identificados respectivamente con las 

cédulas de ciudadanía N° 1.115.640.068 y 1.006.404.106, entregándoseles copia de la 

demanda y sus anexos, o en la forma prevista en los artículos 291/292 del Código 

General del proceso., enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos 

contra el mandamiento de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 días para 

que proponga las excepciones que desee, términos que correrán conjuntamente.   

 

 TERCERO: Téngase a la Doctora LAURA ANDREA JARAMILLO SALDARRIAGA, mayor de 

edad, domiciliado en Puerto Rico, Caquetá, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1004766542, portadora de la Tarjeta Profesional No. 418640 del C.S.J., 

como apoderado judicial del demandante, para actuar en su nombre y 

representación dentro del presente proceso, conforme los términos del memorial 

poder.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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